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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, treinta de abril del dos mil veinticuatro  

 

Como quiera que se encuentran notificados los herederos del causante, 

Alberto González Peña, así como la cónyuge supérstite del mismo; 

sumado a que ya fue realizado el emplazamiento de ley y notificada 

debidamente la Dian, quien emitió concepto favorable, es procedente 

convocar a la audiencia de que trata el artículo 501 del Código General 

del Proceso. 

 

Frente a lo expuesto por el apoderado judicial del extremo activo, con 

respecto al repudio por parte de la cónyuge supérstite, ello será objeto 

de decisión dentro de la citada audiencia aprobatorio de inventarios y 

avalúos.  

 

Dado lo anterior, se fija como fecha el día once (11) de junio de dos 

mil veinticuatro (2024) a partir de las nueve de la mañana (9.00 

a.m.)  

 

La audiencia se realizará utilizando el medio tecnológico (aplicación) a 

disposición de las autoridades judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Jueza 
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